
-2008-AGN/J

CONSIDERANDO:

Lima, 2 1 ENE. 2008
~.
( VISTO, la Carta N° 1686-200Y-JLPyP, de fecha 13 de
,noviembre de 200Y, remitido por el señor Jaime Alejandro Pebe Romero, Presidente de la

"' /.. )Junta Liquidadora de Popular y Porvenir Compañía de Seguros, solicitando la autorización
t- _~ para la eliminación de documentos declarados innecesarios por su Comité Evaluador de

Documentos;
DE (

J ~IO~"YJ./ "t-.,.
o ;; g Que. es función del Archivo General de la Nación
% ' c,.i eger y defender los documentos que integran el Patrimonio Documental de la Nación y
~I<~o,,,,,.. torizar la eliminación de los declarados innecesarios;

"

la Nación es el único
documentos declarados

Que, la Dirección de Normas Archivísticas de la
Dirección Nacional de Desarrollo Archivistico y Archivo Intermedio del Archivo General de la
Nación, mediante Informe N° 034-200Y.AGNIDNDAAI-DNAlLDA, señala que los
documentos propuestos para eliminación a la fecha no poseen valor histórico, legal.
económico, administrativo y/o contable, recomendando la eliminación de los mismos;~tP.Al o ~

c:,<c,:...,'¡oHISr~(-?
o -t': ..••."'."" ~-t-
.:::.()~. ~ ("IV •

r~' oé' Que, el Archivo General de~,."l rganismo facultado para autorizar y ejecutar la eliminación de
4,Ce, ~ ~a¿,<f: innecesarios por los integrantes del Sistema Nacional de Archivos;

\ Con la opinión favorable de la Comisión Técnica
~ tR l D Nacional de Archivos, acordada en sesión del día jueves 03 de enero del 2008;

l,o(j ',',;' r -Ve (-9 ./g c"~.~ ",,\,~~. Con los visados de las Direcciones Nacionales de
\~~f '.' . ~ hivo Histórico y Desarrollo Archivístico y Archivo Intermedio, y de la Oficina General de
~: \. I soría Jurídica;
~ ~

c: I ~c,~ De conformidad con el artículo 10° del Decreto Ley N°
19414 Yel articulo 24° del Decreto Supremo N° 022-Y5-ED Yel inciso 6 del artículo yo de la

, Resolución Ministerial N° 19Y-93-JUS;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO., Autorizar la eliminación de
documentos de Popular y Porvenir Compañía de Seguros en Liquidación, correspondiente a
las siguientes unidades orgánicas:

1.- ÁREA TÉCNICA

Expedientes de Pólizas de Automóviles (1980-1995).
Expedientes de Pólizas de Aviación (19Y5-1992).
Expedientes de Pólizas de Incendios (196Y-1989).
Expedientes de Pólizas de Robo y Asalto (19Y1-1990).



Correspondencia (1966-1995).

2.- ÁREA ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS - Personal

Correspondencia (1980-1995).

documentación hace un total aproximado de 34 metros lineales, pertenecientes alas
1967 al 1995. conformado por documentos originales y copias que han perdido su
cia administrativa. contable, financiera y/o legal, por carecer de utilidad para la

v ligación; conforme a lo acordado por la Comisión Técnica Nacional de Archivos. según
a que forma parte de la presente Resolución.

ARTíCULO SEGUNDO.- Popular y Porvenir Compañia
de Seguros en Liquidación. entregará 105 documentos materia de eliminación al Archivo
General de la Nación. dentro de 105 (07) días siguientes de recibida la presente Resolución.

UESE y CÚMPLASE
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